
 
 

 

 

 

 

AVISO 

 

AUTORIZACIÓN DE LISTADO 

AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL 

 

“B-GAMING S.A.” 

 

Esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de conformidad al artículo 32, 

inciso b) de la Ley 26.831, ha resuelto: 

 

a) Autorizar el listado de 480.000.000 acciones ordinarias escriturales de v/n. $ 1.- cada una, y 

con derecho a un voto por acción.  

 

GOZAN DE DERECHOS: 

A partir del 01.11.2020, en igualdad de condiciones que las acciones en circulación.  

 

EMISIÓN AUTORIZADA POR: 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 18.02.2020. 

 

DETALLE DE LA OPERACIÓN:   
Distribución a los accionistas de 480.000.000 acciones, por capitalización parcial del saldo de la 

cuenta “Ajuste del Capital Social” al 31.10.2019, es decir v/n. $ 480.000.000.-, representativo del 

960% del capital social. 

 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: 

530.000.000  Acciones Ordinarias (1 voto) v$n 530.000.000.- 

 

Son valores escriturales de v$n. 1.- cada uno. 

 

b) Cancelar la autorización oportunamente acordada a la sociedad para listar 190.000.000 

acciones ordinarias escriturales de v/n. $ 1.- cada una, y con derecho a un voto por acción por  

v$n 190.000.000,-, por reducción del capital social, conforme lo aprobado por la Asamblea de 

Accionistas celebrada el 18.02.2020. 

 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL LUEGO DE LA REDUCCIÓN DE CAPITAL: 

340.000.000  Acciones Ordinarias (1 voto) v$n 340.000.000.- 

 

Son valores escriturales de v$n. 1.- cada uno. 

 

La Comisión Nacional de Valores comunicó las autorizaciones de oferta pública pertinentes. 

 

 

Buenos Aires, 18 de mayo de 2021. 
FNG/LR 
 

 

 

 
 ROBERTO CHIARAMONI 

Gerente Técnico y de Valores Negociables 
B.C.B.A. 


